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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 452/21

AYUNTAMIENTO DE MENGAMUÑOZ

A n u n c i o
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en la Sesión Ordinaria celebrada 

el 22 de diciembre de 2020, acuerdo que ha resultado definitivo al no haberse presentado 
reclamaciones, el Presupuesto General para el Ejercicio de 2021, conforme disponen los 
artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril; 127 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por D.L.L. 781/1986, de 18 de 
abril y 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por R.D.L. 2/2004, habida cuenta que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el día 22 de diciembre de 2020, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto 
General de esta Entidad para el año 2021, que ha resultado definitivo al no haberse 
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo 
siguiente:
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Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por el R.D.L. 2/2004, se podrán interponer directamente 
contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Mengamuñoz, 23 de febrero de 2021.
La Alcaldesa-Presidenta, Elysa Martínez Retamal.


